
Ahora b.ien, de las consta~ias procesales enviadas por el Juez

oficiante, se advierte' que los actores demandan como

prestación principal:
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ca, Méxiéo, dieciocho' tie enero del año dos mil dieciséis.

Por recibido el oficio de ,uenta y anexos que remite la Jueza

Sexta Civil de Primera I~( tancia del Distrito Judicial de Toluca,

con residencia en Metep'. c, México, deducidos del expediente

614/2014, relativo al J ncio Ordinario Mercantil, promovido
"

, en su caIácter de apoderado legal

, contra

.J.~:¿":,,,'
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Toluca, México, siendo las nueve horas con ,t'i1~sminutos del
'f,,1 .

día dieciocho de enero del año dos mil diecl~~is, la Secretaria

de Acuerdos de la Primera Sala Civil de,it#~luca, México, en
. . j~

cumplimiento al artículo 1066 del Q~digo de Comercio,
, Jtt

anterior a las reformas del veintic~Jtro de mayo de mil

novecientos noventa y seis, da culnta a los Magistrados

integrantes, con ei oficio número ~, ex¿¡.~diente 614/2014,

cuaderno de apelación y docum/tos q;rn:¡ remite la Jueza

Sexta Civil de Primera Instancia ct~'1Di~O Judicial de Toruca,

con residencia en Metepec, Méxtl I'~ ;~moción 153. Conste.
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" A) El pago de. la cantidad de 788,000,000.00 (SetfiJcientos
ochenta y ocho millones de pesos 00/100MN.), ahora ~~8,ooá.oO
(Setecientos ochenta y ocho mil pesos 00/100M.N.) .. ,:¥J

/{ ,

En tal sentido, se obs,.erva que dicha pre~.ta~#r6nderiva de un
, !\(. ,

contrato de apertura de credito con g~~antla hipotecaria,

celebrado el seis de noviembre de mil nQ/~Cientos noventa y
.lf

dos (1992). I
Lo anterior, es dest~cable debido ¡'que los transitorios

primero y tercero del Código de C01~rcio, publicado el dia

veinticuatro de mayo de mil noveqf;~ntos noventa y seis,

señalan: . ,

"PRIMERO.~Las reformas previstas en "~~ artículos 1° y 3° del
pres~nte. ,decreto ent:a~án e~ ~igor sese.~a días. ?espués de ~u
pubJ¡caclon en el DIariO OfICIal de la '~.ederaclon y no seran
aplic~b/~s apersona alguna que ten.ga eJ,ntratados' créditos con
anterioridad a la enterada en vlgon l)el presente decreto.
Tampoco serán aplicables tratándoS"~" de la novación o

, t<-(

reestructuración de créditos contraído' '~con anterioridad a la
t ~f

entrada en vigor de este decreto. .. :'1'

... TERCERO,~La reforma prevista en ~I';artículo cuarto entrará
en vigor el día siguiente de su publica ciÓ,;.en el Diario Oficial de
la Federación y será aplicable a fideico' isos que se celebren
con posterioridad dicha entrada en vLor, y sin que estos
fideicomisos puedan ser instrumento'" 'i~para novar créditos
contraídos con anterioridad a la entr"~a en vigor de. ese
decreto .... " . J~

~f

Así,' de lo expuesto se concluye que el¡}uiciO de origen, debe

substanciarse conforme a .Ias diSPOSic~ires contenidas en el

Código de Comercio, anterior a las ref\mas del veinticuatro

de mayo de mil novecientos nove1.r' y seis, mismos

imperativos legales en base a los cuales s\,debe dar curso a la

apelación interpuesta.1t
\~~:#:-.
\~

Por lo tanto, con fundamento en el artículo '~?7del Código de
'"

Procedimientos Civiles para. el Estado de México, de aplicación

supletoria al Código de Comercio, anterior a las reformas del

veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, se
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pasado.
'.~::¡

. ~~
En tal sentido, el plaza de cinco días a que se refi'ere el

último precepto legal eri1cita, para que la apelante exhibiera
'l,

sus, agravios, transcurrió' del día cuatro al diez de diciembre

del año dos mil quince.

,
i
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hace del co~ocimiento de las partes la IlJa;~a de los autos a

este Tribunal de Alzada. ilJ!
~l

~'~~
" '~!:::-'

Asimismo, se esgrime que el recur~~: :interpuesto por_

(en su caráctJ de represent~nte común
de la parte demandada, integrad", i~!por la. apelante y._

)~f.,"

J, cont,'a la sentencia definitiva del

dos de diciembre del año dos mf~'{qUi,nCe,a~mitarse bajo los

preceptos legales pre~istos en/'",;i,CÓdi9~ Comercio, anterior

a las reformas del veinticua ':')6 de+yo de mil novecientos

nove~,ta y seis, re~ultan a~I~:'ab~ sus artículos 1075 y 1079

fracClon VI, que senalan :/'f " "
"Art. 1075. Los términ~diciales empezarán á correr
desde el día siguien~1 en que se hubiere heCho el
emPlazamiento'i;; c't ciÓIfP.,,;",notificación, y se contará en el/os
el día del venc' I t,; , salvos los casos en que la ley
disponga expresa t,'otra cosa.

Art. 10:9. c~~ (a 1.\' no seña~e t~r~ino para:~/a p'ráctica
de algun ~to Jualclal,:. para el eJercIcIo del algun derecho,
se tendrá~r señala:; ps los siguientes: .

...v. ~o dlas par<ífpelar de sentencia definitiva; .. ." .

Por lo cual, de las aclaciones de. primer grado, se observa

que la sentencia definilwa dictada el dos de diciembre del año
"'1" ,

dos mil quince, se not¡~có a la apelante

_ (en su céJrácte~de, representante' común de la parte'
~ '

demandada, integradi!~;;por la apelante y
,~j¡

), ,el:~ía tres de diciembre del año próximo
~l
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en tanto que

la apelada , representada

legalmente , no señaló domicilio

procesal para tales efectos, háganse¡~~\las notificaciones, 'aún
. ~~

las de carácter personal por medio de tpsta y boletín judicial;
"

autorizando a los profesionistas y persc';pas que menciona la

apelante para los ef~~tos que precisa. v~~i'
Notlflquese Personalme:Qte.

, ~, .

Así lo acordaron y firman los Magist;;~\~os integrantes

de la Primera Sala Civil de Toluca, Méxi¿~, Licenciado en
t:i•

"ji"f" ,

Derecho Felipe Mata Hernández,' Maestril en Derecho

Perla Palacios Navarro y Maestro en Derecho

Constitucional y Amparo Miguel Bautista Nava; bajo la
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Así, del ocurso de apelación, se adviert~ique fue presentado. ~DEMÉXICO ~

por la recurrente hasta el día once de diciembre dél año dos '~ é

mil quince. ¡r'l
~ t

.~:, . :1.,"

~, ,"
,Por todo lo anterior'. con fundament~~ en los artlculos 1075 y )

1079 fracción VI del Código de ~omercio, anterior a las :1,

' reformas del veinticuatro de mayo Imil novecientos noventa ~

y seis, se declara que el escrito d;~ eXPresión de agravios es ¡~
, t t,1 d h I .extemporaneo; consecuen emen', se esec a e recurso !

; ¡ J.

interpuesto, orden~ndose archiv.:r el presente toca, ,como '1;

asunto concluido, previas las a!:otaciones en el Libro de'~~:,~~'~'..'.~:"~?>
.- Gobierno y remítanse las constan~:~s al Juez de Origen'l:),"ll:~,,!:,:,,'::~h::i jl'~~';~.~1\

- , , • I " "'. ~ 1. .;.~ ..., ".:,''r .;.'.

Finalmente, en tér;rninos del 1069 del ordenamient~:~!";" 1:,:1
\~: '''ot..lo.~' ,'" ',,'1";"

legal en cita, se tiene por señal~'i o el domicilio mencionaq.8:::jt:\::"'! :.:tvtn

por la recurrente (en su carácter

de representante demandada, 'integrada

por la apelante y V, en su

escrito de y recibir



11
/'
¡

:::/
~-----
../ .

~

s CRI;J"~:UERDO'S
Eufro j. ~éy~o Zamora

~

~

CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.

.;'","• ':1;,,
iI

'jO

. ~~~
f;;'

~
1,:
,.'
. '~.
~Ii
,~:.f.'
,)~~'ri~riD''v
I~

~
\i.~ '

Razón.- En Toluca, Méxicoi a dieciocho de enero del año dos mil dieciséis, la

Secretaria de Acuerdos ha~e constar que el presente a~unto se ~"'en el

Libro de Gobierno, bajo el ~úmero 22/2016. Conste. ~)
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presidencia del tercero de los men.~ionados, quienes
f;'" .

actúan con Secretaria de Acuer&bs Licenciada en
{~J. 4J

Derecho Eufrosina Arévalo zamora¿#~queautoriza y da fe

de lo actuado. Doy Fe. I¡~ .
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